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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 2o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario del PRI. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
31 de octubre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de octubre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer el pago del impuesto al valor agregado de 8% en la región fronteriza del norte de México y aplicar la tasa del 8% a 

importaciones, siempre que los bienes o servicios sean enajenados o prestados, en la región fronteriza.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 

 

 

 

Artículo 2o. (Se deroga). 

 

Decreto que adiciona el artículo 2o. de la Ley de Impuesto al 

Valor Agregado  

 

Único. Se adiciona el artículo 2o. de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, para quedar como sigue:   

 

Artículo 2o. El pago del impuesto al valor agregado 

establecido en esta Ley será del 8% en la región fronteriza del 

norte de México.  

 

Tratándose de importaciones, se aplicará la tasa del 8% 

siempre que los bienes o servicios sean enajenados o 

prestados, según el caso, en la citada región fronteriza.  

 

Para efectos de esta Ley, se considerará como región 

fronteriza:  

 

I. Los municipios y poblaciones que se encuentren dentro de la 

franja fronteriza de 30 kilómetros paralelos a la línea 

divisoria internacional de las fronteras norte y sur del país.   

 

II. El total del territorio de los municipios que tengan una 

fracción del mismo dentro de la franja de los 30 kilómetros, 

aun cuando sus límites se encuentren fuera de esta superficie.  
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III. Los municipios que formen una unidad geográfica y 

económica con aquellos que se encuentran dentro de la franja 

de los 30 kilómetros, aun cuando sus límites se encuentren 

fuera de esta superficie.  

 

IV. En los términos a los que se refiere la fracción anterior se 

entenderán los siguientes municipios: Playas de Rosarito, Baja 

California; Cananea, Sonora; Nava, Allende, Morelos; Villa 

Unión, Juárez, Zaragoza, y Ocampo, Coahuila.  

 

 Transitorios 

 

Primero.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente decreto. 

 

 

 


